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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2008, de 
la Dirección General de Inspección y Evaluación de
Servicios, por la que se hacen pública la relación men-
sual del mes de septiembre, de personas beneficiarias 
de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» des-
tinadas en los servicios centrales, correspondiente a 
solicitudes presentadas durante los meses de julio y 
agosto.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración, procede publicar, para cono-
cimiento de los mismos, la relación de beneficiarios del mes 
de septiembre (solicitudes presentadas durante los meses de 
julio y agosto), con indicación de las cantidades concedidas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la disposición adicional primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el 
Decreto 305/2008, de 20 de mayo (BOJA núm. 102, de 23 
de mayo), que establece la estructura orgánica de esta Con-
sejería,

D I S P O N G O

Publicar la relación de septiembre de personas beneficia-
rias de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», corres-
pondiente al personal destinado en los servicios centrales. 

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería de Justicia y Administración Pública (Plaza de la 
Gavidia, núm. 10) y en las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública y su consulta podrá realizarse, 
a su vez, a través de la web del empleado público, www.jun-
tadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico, seleccionando Trámites Laborales, Ayudas de Acción 
Social, Ayudas de Actividad Continuada.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer los siguientes re-
cursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 4 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Eduardo Bohórquez Leiva. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación de Servi-
cios, por la que se hace pública la relación provisional 
de personas excluidas del mes de septiembre, de la 
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», destinadas 
en los servicios centrales, correspondiente a solicitudes 
presentadas durante los meses de julio y agosto.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración, procede publicar, para co-
nocimiento de los mismos, la relación de excluidos del mes 
de septiembre (solicitudes presentadas durante los meses de 
julio y agosto), para subsanar los errores apreciados, indicán-
dose la causa de exclusión.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la disposición adicional primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el 
apartado anterior, en relación con el Decreto 305/2008, de 
20 de mayo (BOJA núm. 102, de 23 de mayo), que establece 
la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de personas excluidas de 
la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» del mes de sep-
tiembre, correspondiente al personal destinado en los servi-
cios centrales. 

Segundo. Conceder plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para la subsana-
ción de los defectos detectados en las solicitudes o en la do-
cumentación necesaria para la tramitación de esta modalidad 
de ayuda.

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta Con-
sejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del empleado público, http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico, seleccio-
nando Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, Ayudas 
de Actividad Continuada.

Sevilla, 4 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Eduardo Bohórquez Leiva. 

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la Di-
rección General de Inspección y Evaluación de Servicios, 
por la que se hacen públicos los listados definitivos de 
personas beneficiarias y excluidas de la ayuda con cargo 
al Fondo de Acción Social de la convocatoria de 2007, en 
su modalidad de «Alquileres», para el personal al servi-
cio de la Administración de la Junta de Andalucía.

Una vez examinadas las reclamaciones presentadas con-
tra los listados provisionales de personas admitidas y excluidas 
publicados mediante Resolución de esta Dirección General de 
fecha 28 de abril de 2008 (BOJA núm. 76, de 17 de abril), 
relativa a la ayuda de alquileres, correspondiente a la convo-
catoria pública de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
de 2007 (BOJA núm. 121, de 20 de junio), y finalizada la fase 
de fiscalización de los expedientes, se ha de pasar a la fase 
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarías, así 
como de la de excluidas, de esta modalidad de ayuda.

La disposición adicional primera de la Orden de la Conse-
jera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que se aprueba 
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el Reglamento de Ayudas de Acción Social, relativa a la com-
petencia para conocer sobre esta materia, en relación con el 
Decreto 305/2008, de 20 de mayo (BOJA núm. 102, de 23 de 
mayo), que establece la estructura orgánica de esta Conseje-
ría, faculta a esta Dirección General para dictar la resolución 
necesaria por la que se adjudica esta modalidad de ayuda.

En base a lo expuesto y demás preceptos de general apli-
cación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal al servicio 
de la Junta de Andalucía, beneficiario de la ayuda de Acción 
Social de «Alquileres», correspondiente a la convocatoria de 
2007, así como del personal excluido de esta modalidad de 
ayuda, con indicación de las causas de exclusión que, a tales 
efectos, quedarán expuestos en esta Consejería y en las De-
legaciones Provinciales de Justicia y Administración Pública y 
cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la web 
del empleado público, www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/empleadopublico, seleccionando Trámites 
Laborales, Ayudas de Acción Social, y cuya información podrá 
obtenerse mediante la consulta a través del DNI, así como me-
diante los listados que se publican en el apartado de ayudas 
sometidas a convocatoria, accediendo a la modalidad de Alqui-
leres, convocatoria 2007.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota 
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Eduardo Bohórquez Leiva. 

 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General del Inspección y Evaluación de Servi-
cios, por la que se hace pública la relación mensual del 
mes de octubre de personas beneficiarias de la ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica» destinadas en los 
servicios centrales, correspondiente a solicitudes pre-
sentadas durante el mes de septiembre.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración, procede publicar, para cono-
cimiento de los mismos, la relación de beneficiarios del mes 
de octubre (solicitudes presentadas durante el mes de sep-
tiembre), con indicación de las cantidades concedidas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me con-
fiere la disposición adicional primera de la Orden de la Conse-
jera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
305/2008, de 20 de mayo (BOJA núm. 102, de 23 de mayo), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Publicar la relación de octubre de personas beneficiarias 
de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspon-
diente al personal destinado en los servicios centrales. 

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería de Justicia y Administración Pública (Plaza de la 
Gavidia, núm. 10) y en las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública y su consulta podrá realizarse, 
a su vez, a través de la web del empleado público, www.jun-
tadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico, seleccionando Trámites Laborales, Ayudas de Acción 
Social, Ayudas de Actividad Continuada.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota 
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 22 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Eduardo Bohórquez Leiva. 

 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación de Servi-
cios, por la que se hace pública la relación provisional 
de personas excluidas del mes de octubre, de la ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica», destinadas en los 
Servicios Centrales, correspondiente a solicitudes pre-
sentadas durante el mes de septiembre.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de las 
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los Servicios Centrales 
de esta Administración, procede publicar, para conocimiento de 
los mismos, la relación de excluidos del mes de octubre (solicitu-
des presentadas durante el mes de septiembre), para subsanar 
los errores apreciados, indicándose la causa de exclusión.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la disposición adicional primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el 
apartado anterior, en relación con el Decreto 305/2008, de 
20 de mayo (BOJA núm. 102, de 23 de mayo), que establece 
la estructura orgánica de esta Consejería,


